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BASE LEGAL

• Ley General de Aduanas
Decreto Legislativo 1053 y modificatorias

• Reglamento del Régimen Aduanero Especial de Envíos y Paquetes
Postales transportados por el Servicio Postal.
Decreto Supremo 244-2013-EF

• Procedimiento General “Envíos Postales Transportados por el
Servicio Postal” INTA-PG.13 (versión 2)
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas 410-
2013/SUNAT/300000, y modificatorias.

• Convenio Postal Universal y sus Reglamentos incorporados por
Decreto Ley N° 18021



ALCANCES

Empresas que transportan 
envíos

Empresa de servicio 
postales:

Reglamento  - DS 244-2013-EF

Empresas de servicio de 
Entrega rápida:

Reglamento – 011-2009-EF

REGÍMENES ADUANEROS ESPECIALES O DE EXCEPCIÓN



IMPORTANTE: Conocer el DEP DESCONSOLIDADO  sirve para 
que calcule el plazo de CONSERVACIÓN. ( 2 meses ).

DEP – Documentos de Envíos Postales



DPO- Documento Postal De Origen



ENVÍOS POSTALES - Clasificación



INANFECTACION DE TRIBUTOS



EXCLUSIONES A LA INAFECTACION



PARTIDAS UNICAS ARANCELARIAS

1. Afectas al ISC

2. Sujetas a recargos

3. Contengan en todo o parte mercancías restringidas y/o prohibidas

4. Constituyan donación

5. Regularicen régimen precedente

6. Hayan sido sometidas a exportación definitiva



DERECHOS AD - VALOREM

Derecho arancelario grava la importación de las mercancías.

Base imponible: valor CIF aduanero determinado según el
Acuerdo del Valor de la O.M.C.

Tasa impositiva: cuatro (04) niveles: 0%, 4%, 6% y 11%, según
subpartida nacional.



DISTRIBUCION DIRECTA



Declaración Importa Fácil (DIF): Declaración Simplificada utilizada para 

el despacho del régimen postal para envíos con un valor FOB de hasta dos mil 
dólares de los Estados de Unidos de América (US$ 2 000,00)

LIMA Y CALLAO

PROVINCIAS

PRESENCIAL

NO PRESENCIAL

NO PRESENCIAL

DISTRIBUCIÓN 
DIRECTA

DECLARACION 
IMPORTA FÁCIL

DISTRIBUCIÓN 
DIRECTA

DECLARACION 
IMPORTA FÁCIL

DEPACHO IMPORTAFACIL



NOTIFICACIÓN 

Para provincias de Lima y Callao

Destinatario

Requerimiento 
de la SUNAT al 
destinatario

Datos del 
destinatario



Indicaciones 
de SERPOST 
para los 
rencojos de 
los envíos

NOTIFICACIÓN 
Para provincias distintas de Lima y Callao



CDA

Destinatario

Descripción 
de la 
mercancía

Monto a 
pagar

Datos del 
Destinatario

DIF – Provincias Lima y Callao



Indicaciones 
de SERPOST 
para los 
rencojos de 
los envíos

DIF – Provincias distintas a Lima y Callao



IMPORTA  FÁCIL  

www.sunat.gob.pe



Operatividad Aduanera



Consulta de envíos postales

Con N° DPO

PENDIENTE
DISTRIBUCION DIRECTA

NOTIFICADO
NUMERADO



Consulta DIF



Consulta de envíos postales

Con N° Aviso de Llegada



Como consultar Notificación



¿Cómo imprimir y pagar 

en el BN?





DESPACHO IMPORTA FÁCIL



FLUJO IMPORTA FÁCIL



IMPORTA FÁCIL

PRINCIPALES PAISES DE ORIGEN
AÑO 2015
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IMPORTA FÁCIL 3,898,741.2 2,820,074.4 675,897.0 562,157.0 459,017.3 440,271.2 432,461.7 383,378.1 279,091.3 177,615.5 1,001,741

VALOR FOB US$
ENE - DIC 2015 Total: US$ 11,130,446

FUENTE: PORTAL WEB SUNAT Link: http://www.sunat.gob.pe/estad-comExt/modelo_web/Bol2015.htm

http://www.sunat.gob.pe/estad-comExt/modelo_web/Bol2015.htm


IMPORTA FÁCIL

CANTIDAD DE ENVIOS SELECCIONADOS
AÑO 2015

FUENTE: PORTAL WEB SUNAT Link: http://www.sunat.gob.pe/estad-comExt/modelo_web/Bol2015.htm
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Tipo Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic TOTAL ANUAL

DIF 2,743 2,418 2,239 2,170 2,152 2,066 2,249 2,672 3,070 2,952 2,041 1,327 28,099

DD 3,952 1,524 1,776 1,880 2,106 1,992 2,024 3,346 4,004 3,108 2,913 1,502 30,127

TOTAL 
MENSUAL 6,695 3,942 4,015 4,050 4,258 4,058 4,273 6,018 7,074 6,060 4,954 2,829 58,226

Total: 
58,226

http://www.sunat.gob.pe/estad-comExt/modelo_web/Bol2015.htm


IMPORTA FÁCIL

ENVÍOS SELECCIONADOS - VALOR FOB US$ 
AÑO 2015

Total: US$ 11,130,446
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FUENTE: PORTAL WEB SUNAT Link: http://www.sunat.gob.pe/estad-comExt/modelo_web/Bol2015.htm



IMPORTA FÁCIL

CONTROL Ú
• Realizado en la Intendencia Aduana Aérea y

Postal (ubicado en lima y callao) a través del
reconocimiento físico de los envíos postales
seleccionados por la SUNAT, habiéndose
implementado un sistema electrónico para la
gestión de riesgo en la transmisión de
información y despacho aduanero.

• Se evita el traslado de la carga a nivel nacional
para su atención posterior, mitigando el riesgo
de infracciones y delitos aduaneros.

CONTROL 
ÚNICO



IMPORTA FÁCIL

BUENAS PRÁCTICAS EN 
ECOEFICIENCIA



IMPORTA FÁCIL

BUENAS PRÁCTICAS GUBERNAMENTALES

Importa Fácil, mereció el premio de Primer Lugar en el concurso
Buenas Prácticas en Gestión Pública, en la categoría
“Simplificación de Trámites”, otorgado por Ciudadanos al Día
(CAD) el año 2014, junto con la Defensoría del Pueblo, la
Universidad del Pacifico y el Grupo El Comercio, organizaron la
decima edición del Premio, que desde hace varios años viene
destacando la labor que realizan las entidades públicas a favor de
los ciudadanos. Compitieron 320 buenas prácticas en gestión
Pública, 110 entidades públicas, 15 departamentos del país
representados, 6 entidades privadas en asociación con entidades
públicas y 2 consulados peruanos en el extranjero.



IMPORTA FÁCIL

BUENAS PRÁCTICAS EN ECOEFICIENCIA
Además Importa Fácil obtuvo en el citado concurso
reconocimiento como una de las 20 experiencias que optimiza el
uso de recursos (agua, energía y papel),que cuentan con
indicadores que prueban su impacto en el medio ambiente.



TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 

ONCOLÓGICAS, VIH/SIDA Y/O 

DIABETES

Declaración Importa Fácil (DIF): Declaración Simplificada utilizada para el

despacho del régimen postal para envíos con un valor FOB de hasta dos mil dólares de

los Estados de Unidos de América (US$ 2 000,00), o según el numeral 6 de la sección

VI del presente procedimiento, hasta diez mil dólares de los Estados Unidos de América

(US$ 10 000,00). - Anexo I.”

“6. Conforme a lo previsto en el artículo 191º del Reglamento de la Ley General de

Aduanas aprobada mediante Decreto Supremo Nº 010-2009-EF, modificado con

Decreto Supremo Nº 163-2016-EF, una persona natural puede importar mediante DS,

DIF y DIF-Aviso de llegada medicamentos para el tratamiento de enfermedades

oncológicas, VIH/SIDA y/o diabetes, cuyo valor FOB no exceda los diez mil dólares de

los Estados Unidos de América (US$ 10 000,00), siempre que este tratamiento médico

se encuentre acreditado con receta expedida por el médico tratante en la que conste la

visación del Sector Salud. Estas declaraciones deben ser única y exclusiva para la

importación de dichos medicamentos, consignando los códigos liberatorios 4439

(oncológico y VIH/SIDA) y 4450 (diabetes) correspondientes a los medicamentos

comprendidos en el marco de las Leyes Nº 27450 y 28553.”



APP- ENVÍOS POSTALES 



REQUERIMIENTO FUNCIONAL 2

CONSULTA  DE  PROCESOS ENVIOS POSTALES O DE 
ENTREGA RAPIDA

El sistema permite SELECCIONAR en la pantalla 
principal  la opción de “Procesos Aduaneros” para 
ingresar al menú secundario.

Este link principal nos lleva al menú secundario 
donde se encuentran las opciones de consultas de 
importa fácil, exporta fácil, importación y 
exportación Courier

36

APP- ENVÍOS POSTALES



REQUERIMIENTO FUNCIONAL 2

CONSULTA  DE  PROCESOS ENVIOS POSTALES O 
DE ENTREGA RAPIDA 



REQUERIMIENTO FUNCIONAL 2

CONSULTA  DE  PROCESOS ENVIOS POSTALES O 
DE ENTREGA RAPIDA 







PUNTOS DE CONTACTO

Orientación:
Opción: Aduanas / Importa Fácil

Consultas Telefónicas:

Asistencia Importa Fácil:
Central: 612-1730 

Anexos: 20519, 20523 y 20528

Atención al Usuario Aduanero:
Central: 634-3600
Anexos: 20603, 20064 y 20066

Horario de atención: de Lunes a Viernes 
de 08:30 a 16:30 horas

Consultas Virtuales:

importafacil@sunat.gob.pe : orientación y
despacho con citas
Opción Atención: Contáctenos / Atención
Virtual.
Consulta sobre estado de envíos,
notificaciones, consulta de levante, consulta
DIF, Impresión del Detalle de Depósito:
Opción: Aduanas / Operatividad Aduanera /
Despacho: Importa Fácil

Consultas Presenciales:

Sede Central: Edificio SUNAT, ubicado en Av.
Agustín Gamarra Nº 680, Chucuito – Callao.

mailto:importafacil@sunat.gob.pe


Gracias 
por la atención prestada


